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INFORME DE GESTION:  

La entidad CDAP LTDA, dando cumplimiento a la normatividad que rige a las 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, presenta su informe de gestión 
anualmente (Marzo), a la Junta de Socios y mensualmente el informe 
correspondiente a la gestión mensual a la Junta Directiva.  El informe de gestión 
final del cuatrienio se presenta para el presente caso en el mes de marzo de 2016.  
No obstante la naturaleza jurídica de esta entidad y la normatividad que la rige y 
con el propósito de observar el artículo 11 de la ley 951 de 2005 que establece 
que para llevar a cabo la entrega y recepción de los asuntos y recursos públicos 
estatales, los titulares salientes deberán llevar a cabo un acto formal, en el que se 
haga entrega del informe de la gestión realizada por los mismos y el acta 
administrativa, en la que en forma global conste el estado que guarda la 
administración, a los titulares entrantes, procedemos a presentar el informe 
ejecutivo de Gestión correspondiente a la vigencia 2015. 
 
El CDAP LTDA es una empresa de economía mixta en competencia con el sector 
privado pero con mayores obligaciones tributarias para el sostenimiento de 
políticas públicas, sumado a su objeto misional, es una entidad con compromiso 
social.  Es demostrativa en el medio económico mundial la intervención de las 
sociedades.  Al tiempo que el número de sociedades es amplio y progresivo, se 
ubican en un lugar primordial en la generación de empleo y en la producción de 
bienes y servicios.  Al desarrollar su objeto Misional la Sociedad CDAP LTDA 
genera condiciones de seguridad en la movilidad vial, reflejadas en la prevención 
de la accidentalidad que pueda generarse por vehículos automotores, disminución 
de morbilidad, mortalidad y conservación del medio ambiente.  De igual forma la 
perdurabilidad en el tiempo de esta entidad, contribuye a la generación de 
empleos directos e indirectos.  Es un motor que impulsa la economía y el comercio 
de la región.  Aporta a la Salud, a la Educación y al Deporte mediante los 
recaudos a pro-Univalle, pro hospitales, pro salud, Imderpalmira y retención del 
impuesto de industria y comercio anticipado Reteica.  
 
El CDAP LTDA, no recibe aportes, donaciones ni ayudas económicas de ninguna 
entidad Pública o Privada. No tiene convenios interadministrativos ni 
interinstitucionales.  Con sus propios ingresos generados por el servicio que ofrece 
de RTMyEC, atiende los gastos de funcionamiento, sostenibilidad en el mercado y 
vigencia como organismo de apoyo. 
 
El CDAP posee los equipos y las pistas autorizadas y acreditadas para la revisión 
de vehículos tipo liviano, pesado y motos.  La Verificación de la Calibración de 
Taxímetros de los vehículos de servicio público tipo TAXI, las cuales debe 
realizarse de conformidad con las Normas Técnicas establecidas para dichos 
procedimientos y avaladas por el Ministerio de Transporte, la Superintendencia de 
Tránsito y Transporte Terrestre y el Organismo Nacional de Acreditación de 
Colombia ONAC.  
 
El CDAP LTDA, durante la vigencia 2015, sostuvo la Acreditación como organismo 
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de inspección concedida por el ONAC, la cual se otorgó  
 
Durante la vigencia 2015 el CDAP LTDA, aplicó el Sistema de Gestión de Calidad, 
implementado en el Centro de Diagnóstico Automotor de Palmira, desarrollando 
los principios de la norma técnica NTC- ISO 9001, y las directrices para la 
auditoria de los Sistemas de Gestión establecidos por la Norma Técnica 
Colombiana NTC-ISO 19011, enfocados específicamente a los lineamientos 
normativos de la NTC 17020 (Requisitos para el funcionamiento de diferentes 
tipos de organismos que realizan inspecciones). 
 
Se dio cumplimiento a la aplicación del Decreto 943 de 2014, mediante el cual se 
actualizó el MECI-MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO. La oficina 
Asesora de Control Interno presentó en forma cumplida y oportuna los informes 
que por disposiciones legales y normativas le corresponden, los cuales pueden 
evidenciarse en la página web de la entidad y en la página web del Departamento 
Administrativo de la Función Pública –DAFP-. 
 
Estos objetivos han sido logrados mediante el trabajo en equipo del recurso 
humano del CDAP LTDA, Oficina Asesora de Control Interno, el acertado apoyo y 
direccionamiento de la Junta de Socios y Junta Directiva de la Sociedad. 
 
El considerable aporte del Centro De Diagnóstico Automotor de Palmira Ltda. –
CDAP LTDA-, como entidad de apoyo a las autoridades de tránsito y organismo 
de inspección, a la generación de cultura en seguridad vial, ambiental y en el 
mantenimiento de las condiciones de operatividad y seguridad del parque 
automotor del Municipio, el Departamento, la Región y del País, testimonian la 
importancia de la actividad misional de la entidad. 
 
AUSTERIDAD EN EL GASTO :  
 
DISMINUCION Y CONTROL AL CRECIMIENTO DE LOS GASTOS OPERATIVOS 
 
La entidad CDAP LTDA para la vigencia 2015, en consideración a que su actividad 
misional se realiza en un mercado que utiliza diversidad de procedimientos para 
lograr clientes, apreció la necesidad de ajustar los gastos de operación y 
funcionamiento. 
 
La planta de cargos aprobada corresponde a un total de 24 personas de los cuales 
solo se ocupan 18, existiendo cuatro vacantes, proyectándose la disminución en la 
medida que las condiciones del mercado continúen a la baja y la norma técnica no 
lo haga exigible. En la empresa CDAP LTDA, se practica la austeridad en el gasto, 
aplicado también a la nómina y personal con el cual se presta el servicio. 
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MEJORAR LA CALIDAD Y CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 
"Nuestros clientes son la base de nuestro crecimiento”. A todos los clientes hay 
que dedicarles ciertas atenciones, tanto si son asiduos, como si son esporádicos. 
 
Para la continuidad en la prestación del servicio y evitar interrupciones en el 
mismo, se realiza una planificación para el mantenimiento, calibración y 
verificación metrológica de los equipos de inspección, permitiendo así confiabilidad 
en el servicio, así mismo un permanente mantenimiento y protección a las redes 
eléctricas e informáticas 
 
Se implementaron en el año 2015, actividades de verificación y mejoramiento en 
todos los procesos de la Entidad permitiendo el aseguramiento de los requisitos 
establecidos por las Normas, manteniendo la acreditación como organismo de 
inspección con la norma NTC 17020:2012. El proceso de gestión interna llevó a 
cabo la planificación de verificación de los procesos identificados en el mapa de 
procesos evidenciado a continuación. 
 
FOMENTO DE LA CULTURA EN LA PREVENCION Y SEGURIDAD VIAL A LOS 
CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE PALMIRA PARA QUE TOMEN 
CONCIENCIA DEL RIESGO QUE IMPLICA EL TRÁNSITO POR L AS VÍAS : 
 
Durante la vigencia 2015, el CDAP LTDA como organismo de apoyo a las 
autoridades de tránsito desarrolló seis (6) campañas de prevención y seguridad 
vial, dirigida a los diferentes actores del tránsito, especialmente conductores de 
toda clase de automotor al igual que a los usuarios de las vías públicas y vías 
privadas abiertas al público.  Se intensificó esta labor en los corregimientos de la 
cabecera municipal. 
 
La entidad CDAP LTDA, NO TIENE COMPROMISOS FINANCIEROS NI 
OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO, sus ingresos no están comprometidos 
con acreedores bancarios o financieros. El CDAP LTDA cumple los compromisos 
operacionales, gastos de funcionamiento, mantenimiento.  Igualmente resaltar que 
la entidad CDAP LTDA no es adjudicataria de Contrato o Convenio con entidad 
pública alguna, o aporte de los Socios.  Lo anterior confirma una sostenibilidad del 
CDAP LTDA en el mercado municipal y regional.  No obstante se hace necesario 
desarrollar otras unidades de negocio, como lo establecen los estatutos de la 
sociedad. 
 
El CDAP LTDA, en cumplimiento con lo establecido en los estatutos, desarrolla 
actividades, programas y campañas dirigidas a la seguridad en la movilidad vial y 
a la conservación del medio ambiente. Como queda evidenciado en el presente 
informe.  
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INDICADOR DE GESTION PROCESO DE RTMyEC:  
 
 

 
 
 
De esta forma se da cumplimiento con el informe de Gestión de la vigencia 2015, 
de conformidad a lo establecido en la Ley 1474 de 2011. 

 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 

MIRIAM SARASTY CAICEDO 
Gerente CDAP LTDA. 

 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 

JAMES ENRIQUE MEDINA V. 
Jefe Oficina Asesora de Control Interno CDAP LTDA. 


